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ORDEN CALENDARIO

A solicitud de las parte se reseñala la Vista Administrativa para el lo de septiembre de 2024 a
las 9:00 am, de acuerdo con las disposiciones de la Sección 9.02 del Reglamento 8543. La vista
se celebrará en el Salón de Vistas del Negociado de Energía de Puerto Rico, ubicado en el Edificio
Seaborne Plaza, 268 Ave. Muñoz Rivera Suite 800, San Juan, Puerto Rico. El día de la Vista las
partes llegarán a la Secretaría ubicada en el piso uno del mismo edificio y de ahí serán escoltadas
al Salón de Vistas.

De igual forma se reseñala la Conferencia con Antelación a Vista para el 30 de agosto de 2024
a las 9:30 am. La conferencia se celebrará de manera virtual mediante la plataforma virtual de
Microsoft Teams como Ordenado anteriormente.

Las partes tendrán un término de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación de
la presente Orden, para informar cualquier conflicto con los señalamientos anteriores, en cuyo
caso deberán proveer tres (3) fechas para la celebración de la Conferencia o de la Vista
Administrativa, según sea el caso. Se apercibe a las partes que su incomparecencia a la Vista
Administrativa podrá resultar en la desestimación de la acción o en la eliminación de las
alegaciones, y a esos efectos, el Negociado podrá emitir cualquier orden que estime adecuada.

Notifíquese y publíquese.

Mig1el Oppnheimer
Ofiial Exarhinador

CERTIFICACIÓN

Certifico que así lo acordó el Oficial Examinador en este caso, el Lcdo. Miguel Oppenheimer, el S
de junio de 2024. Certifico, además, que hoy, 5 de junio de 2024, he procedido con el archivo en
autos de esta Orden en relación con el Caso Núm. NEPR-QR-2020-0002 y he enviado copia de
esta a: antonioalvarezlaw@gmail.com, arivera@gmlex.net, jrodriguez@gmlex.net, y por correo
regular a:

Autoridad De Energía Eléctrica
Lcdo Alexis Rivera Medina
Lcda. Joselyn Rodríguez González
1509 López Landrón, Piso 7
San Juan, PR 00911-1933

Johnny Cash & Carry, Inc.
Lcdo. Antonio Alvarez Torres
Po Box 194865
San Juan, PR 009 19-4865

Para que así conste, firmo la presente en San Juan, Puerto Rico, hoy, 5 de junio de 2024.
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